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CTCP-10-01423-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
NANCY SAIDI DIAZ PUENTES 
Nsaidid2010@hotmail.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-030732 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      23de octubre de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-1046 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-2-840 
     LEASING OPERATIVO 

 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN 
“….según lo establecido en la sección 20 de la NIIF para las Pymes, los contratos de arrendamientos 
operativos, siempre que se cumplan las condiciones para su reconocimiento, no permiten reconocer 
inicialmente un activo y un pasivo por el mismo importe, y lo que se reconoce únicamente son los 
cánones de arrendamientos pagados periódicamente por la entidad arrendadora utilizando una base 
lineal, salvo que otra base sistemática de reparto sea más adecuada para reflejar el patrón de consumo 
de los beneficios.” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 

http://www.mincit.gov.co/
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Actualmente como debemos registrar el arrendamiento operativo tanto, para el arrendador como el 
arrendatario, en NIIF para Pymes. 
Al ingreso y al gasto o como un activo? 
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En cuanto a la pregunta planteada por la consultante, este Consejo dio respuesta a una inquietud similar 
en la consulta 2018-418 con fecha de radicación 08-05-2018 y que para efectos de consulta, adjuntamos 
el siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.coctcp_concepto.php?concept_id= (Última revisión del enlace: 
31-10-2019).  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia 

http://www.ctcp.gov.coctcp_concepto.php/?concept_id=
http://www.mincit.gov.co/
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Radicado relacionada No. 1-2019-030732

CTCP

Bogota D.C, 4 de noviembre de 2019

Señora
NANCY SAIDI DIAZ PUENTES
Nsaidid2010@hotmail.com

Asunto : RV: Arrendamientos Operativos 2019-1046

CordialSaludo: Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted,

Cordialmente,

LUIS HENRY MOYA MORENO cont
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2019-1046 Firma LHMM.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA - CONT
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Fecha firma: 04/11/2019 12:11:25
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